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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas*

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta* Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
a,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado*

Lunes 8 de agosto Número 175

raisiímo ie oim hjiuem
Orden

limo. Sr.: La Ley de 20 de di
ciembre de 1952, que aprobó la 
nueva redacción del capítulo V de 
la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 
1 de julio de 1911, relativo a los 
contratos para la ejecución de obras 
y servicios públicos, establece en su 
articulo 57 un también nuevo sis
tema de contratación de los mismos, 
permitiendo en determinados casos, 
que se especifican, el prescindir de 
las solemnidades de subasta o con
curso y efectuar conciertos directos 
por la Administración.

Dictada toda la anterior legisla
ción de Obras Públicas con miras 
exclusivamente a los tres sistemas 
clásicos de ejecución de las obras: 
administración, subasta o concurso, 
resulta preciso el proceder a la re
glamentación del nuevo sistema 
creado de contratación directa, me

lante su asimilación, en las diver- 
Ms facetas que presenta, a las más 
análogas de los sistemas señalados, 
complementándolas en los casos que 
resulta preciso, y todo esto con el 
¡n de desvanecer cuantas dudas 

puedan surgir en la tramitación de 
os correspondientes expedientes, 
an °> al mismo tiempo, una nece
aría uniformidad a todos los Servi- 

dependientes de este Departa
mento.

Eu virtud de lo anterior,

Este Ministerio ha resuelto dic
tar las siguientes normas:

1. a El presupuesto de las obras 
objeto de contratación directa será 
establecido con arreglo a lo dispues
to en la Real Orden de 12 de mayo 
de 1860 para la determinación de 
los presupuestos de contrata, o sea 
con un aumento sobre los de ejecu
ción material del 15, 16 o 17 por 
100, según se trate de obra terres
tre, fluvial o marítima.

2. a Las condiciones no faculta
tivas a las que deben ajustarse las 
contrataciones directas serán esta
blecidas, en cada caso, en un pliego 
de condiciones’particulares y econó
micas, cuya aprobación es de la 
competencia de la Dirección Gene
ral correspondiente.

Cuando la contratación directa 
tenga lugar por aplicación del apar
tado 14 del artículo 57 de la Ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de aplicación será el mis
mo que haya regido en el expedien
te de subasta o concurso declarado 
desierto o no ¡legado a formaliza- 
ción de contrato.

3. a Serán de aplicación en la 
contratación directa de obra o ser
vicios los apartados primero y se
gundo del Decreto de 21 de no
viembre de 1947, en su relación 
con el segundo del de 9 de marzo 
de 1940, quedando asimilada a las 
contrataciones mediante subasta pú
blica en cuanto a los tantos por 

ciento que por el concepto de pre
paración, vigilancia o inspección 
deben ser abonados por el contra
tista.

4. a La autorización para que la 
Administración ejecute por concier
to directo una obra o un servicio 
requerirá previamente la justifica
ción de la elección de este sistema 
en todos los casos señalados por el 
artículo 57 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, que 
regirá igualmente respecto a la ne
cesidad de que la aprobación del 
expediente tenga lugar por Orden 
ministerial o por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros.

5. a Una vez autorizada la con
tratación directa de una obra o ser
vicio procederá el Servicio corres
pondiente a solicitar oferta de aque
llos contratistas que considere ca
pacitados técnica y económicamen
te para cumplir las condiciones de 
la contratación.

6. a El contratista que acepte la 
invitación recibida deberá remitir 
una proposición debidamente rein • 
legrada (clase 6.a), en la que haga 
constar su nombre, circunstancias y 
cantidad líquida, expresada en pe
setas, por la que se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las: 
obras. Asimismo hará explícito su 
compromiso de que las remunera
ciones mínimas que ha de pagar a 
sus obreros no serán inferiores a las 
legales establecidas.

Cada proposición, y como garan
tía de la misma, será acompañada 
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necesariamente del resguardo acre
ditativo de haber depositado el ofe
rente, en la Caja del Servicio, una 
fianza provisional en la cuantía es
tablecida en la Ley de 17 de octu
bre de 1940.

7. a Recibidas por el Servicio 
las proposiciones, procederá éste, 
cuando el presupuesto de las obras 
no exceda de las cien mil pesetas, 
a la adjudicación de las mismas a la 
proposición económicamente más 
ventajosa, salvo casos excepcionales 
que requerirán, además, identidad 
de criterio entre el Ingeniero infor
mante y la Jefatura u organismo a 
quien corresponda efectuar la adju
dicación. En caso de disparidad de 
pareceres, será elevado el expedien
te a la Dirección General de quien 
dependa, la que resolverá en defi
nitiva.

Acordada la adjudicación se co
municará a la Dirección General el 
resultado del expediente, relacionan
do las ofertas recibidas y justifican
do la elección recaída, de no tratar
se de la proposición más econó
mica.

8. a Para las obras cuyos presu
puestos sean superiores a las cien 
mil pesetas la adjudicación será 
acordada por Orden ministerial, a 
cuyos efectos serán remitidas por el 
Servicio las proposiciones presenta
das, con sus correspondi-ntes res
guardos, y efectuada la oportuna 
propuesta con el mismo criterio ya 
señalado de ser necesaria la adecua
da justificación, cuando no se pro
ponga a la más ventajosa desde el 
punto de vista económico.

9. a Una vez adjudicadas las 
obras deberá el adjudicatario, en el í 
plazo máximo e improrrogable de í 
un mes, depositar en la Caja Gene- | 
ral de Depósitos o en alguna de sus í 
sucursales una fianza definitiva en 
la cuantía establecida en la Ley de 
17 de octubre de 1940, y seguida
mente de cumplirse este trámite será 
formalizado el oportuno contrato 
por el Jefe del Servicio u Organis
mo, cuando el presupuesto aproba
do no exceda de 500.000 pesetas,
y por la Dirección General corres
pondiente en los demás casos.

10. El contrato será formaliza

do mediante escritura pública cuan
do exceda de 250.000 pesetas, o 
cuando sin sobrepasar esta cantidad 
sea necesario tal requisito para su 
anotación e inscripción en un Re
gistro público.

11. Cuando el contrato sea for
malizado por el Servicio se comu
nicará seguidamente a la Dirección 
General de quien dependa el cum
plimiento de este requisito y, pos
teriormente, se remitirá a la misma 
una copia diligenciada del contrato 
suscrito para su unión al expediente 
de su origen.

Lo que digo a V. I. para conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.— 

Suárez de Tangil.—limo. Sr. Sub
secretario de este Departamento.

(Del «B. O. del E.» núrn. 215).

Civil
Secretaría General

Circular sobre apertura de la caza
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden Circular de 31 de mar
zo último «Boletín Oficial del Esta
do», número 112 del Ministerio de 
Agricultura, por la que se regula el 
derecho de cazar durante la tempo
rada de 1955-56, este Gobierno Ci
vil, previo asesoramiento del Comi
té, Provincial de Caza, ha dispuesto 
que el día 15 de agosto quede 
abierta la actual temporada, para la 
caza de codornices, tórtolas y palo
mas; el domingo 2 de octubre para 
el resto de las especies de caza me 
ñor, y 12 del mismo mes para la < 
caza mayor.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, ordenándose por 
la presente Circular a cuantas Au
toridades y Agentes de la Autori
dad, dependan de este Gobierno 
Civil, que velen por el más exacto 
cumplimiento de esta disposición y 
en general por todas las que regu \ 
lan el ejercicio de la caza, vigilán- í 
dose de modo especial entre las fe- | 
chas ants ecitadas, la circulación, ven- ■ 
ta y consumo de las especies cuya 
captura no esté autorizada, ya que 
sancionaré con el máximo rigor las 
infracciones que se cometan.

Burgos, 4 de agosto de 1955.

El Gobernador Civil, 

"Jesús Posada Cacho

Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha quedan expuestas 
en el Ayuntamiento de Iglesias las 
Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario de la Riqueza 
Rustica.

. Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en di
chos términos, para que, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 16 
al 19 del Reglamento de 23 de oc- 
tubre de 1913, para la ejecución del 
Catastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán expues
tas al público durante quince días, a 
partir del presente anuncio.

Burgos, 3 de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvares Váz
quez.

tenido ttW le teta MI 
liaza

Jefatura de la 3.a región 
Edicto

Se recuerda, para general conoci
miento, que, según lo dispuesto con 
fecha 25 de junio último por el 
limo. Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, y publi
cado en este «Boletín», con fecha 7 
de julio siguiente, el día 16 de agos
to comienza la veda de trucha, no 
pudiendo por tanto pescarse en ios 
ríos declarados trucheros desde la 
citada fecha hasta el 15 de febrero 
próximo, ambos inclusive. Se re
cuerda también que en dicho pe 
ríodo está prohibida la tenencia, 
transporte, comercio y consumo de 
la citada especie.

Asimismo se hace saber que e 
mismo día 16 comienza la época 
hábil para la pesca con red de todas 
las especies de ciprínidos en os 
ríos no declarados trucheros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para genera cono 
cimiento. ioSS —

Burgos, 3 de agosto de WDD. 
El Ingeniero Jefe regional, Fernán 

do Lucra.



Confpflpradón Hiírográfipa ilrl Duero SERVICIO FORESTAL
Relación de las subastas que han de celebrarse en estas oficinas (Valladolid, Muro, 5) en las fechas que se indican y con arreglo al pliego de 

condiciones que se publica en este mismo «Boletín Oficial»

TERMINO MUNICIPAL

San Justo de la Vega............... 1 °
Nístal de la Vega ........................... l.°

1°
León......................................... 2.°

3.”
4.°

Vega de Infanzones................. 1 °
Valencia de Den Juan................. 1°

l.°
Sahagún de Campos................     . 2."

3.°
Saldaría ....... ............................. l.°
Caninas de la Vega ........................ l.°

2 °
Lobera de la Vega.......................... 1 °
Quintanilla de Onsoña .................... 1"°
Moslares de la Vega................... .. 1°

l.°
Carrión de los Condes ,........ 2.°

3.°
Población de Soto............................... 1 °

l.°
2.°

Melgar de Fernamental...................... 3.°
4.°
5.°

Villayuda ......................................... l.°Q O

l.°
Los Huertos de Eresma................... .. 2.°

3.°
Hontanares de Eresma..................... . l.°

2.°

N.° DE ARBOLES VOLUMEN

Maderables Leñosos
Madera

Metros cúbicos

Lefia gruesa

Est.

Leña copa

Est.

VALOR

Pesetas

195 > 31'208 151 5.134'20
250 » 96'350 » 200 34.722'50
180 » 109333 » 153 47.231 52
157 > 105'408 » 134 45.468'40
187 > 125'095 159 53.960'37
159 » 103'502 > 135 44.664'35
243 > 133'690 » 195 47.504'50
187 > 55'961 » 159 20.063'35
317 > 162'065 » 270 70.231'48
334 » 105 806 » 285 43.747'40
454 » 190'063 > 386 82.706'77
335 391 42'871 17'5 110 8.227'42
764 559 114'773 28 245 22.730'95
375 98 80'572 5 110 12465'80
926 » 91'278 > 152 23.427'50
303 » 35'290 » 34 8.958 80
291 694 56'148 39'7 38 10.715'72
128 »• 31'660 » 108 8.455'00
238 » 48'719 » 203 13.189'75
345 » 51'746 » 393 10.520'55
128 » 137'096 » 256 62.461'20
149 » 51'395 » 29 20.645'00
402 » 99'057 » 80 29.957'10
191 * 51'962 > 38 20.898'80
222 » 72'829 » 45 29.266'60
214 > 78312 » 43 31.453'80
216 » 119'784 » 42 66.091'20
126 > 66 993 > 25 36.971'15
147 » 70'574 » 28 33.662'65
136 » 86'479 > 26 41.207'62
97 » 67'785 > 19 32.292-88

436 > 135720 » 66 68.290'00
220 98'851 44 49.645.50
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FECHA DE SUBASTA FECHA LÍMITE 
presentación pliegos

Día Mes Hora Día Mes Hora

3 Octubre 1 10
27 Septiembre 13

3 » 10% 27 13

3 » 11 27 13

3 » 11 % 27 15
3 > 12 27- » 13

3 » 12 % 27 13

4 > 10 28 » 13
4 10% 28 » 13
4 » 11" 28 » 13
4 » 11% 28 > 13
4 12 28 » 13

4 » 12% 28 » 13

5 » 10 29 » 13

5 » 10% 29 » 13

5 > 11 29 » 13

5 » 11 % 29 » 13

5 12 29 13
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del Duero
Pliego de condiciones generales 

que ha de regir en las subas
tas de arbolado propiedad de 
la Confederación Hidrográ
fica del Duero y de los con- 
sorciados entre ésta y los 
municipios o particulares
1. * Será preciso para tomar par

te en las subastas:
a) Estar en posesión del certifi

cado profesional y hoja de compras 
correspondiente.

b) Haber depositado previa
mente fianza provisional por el 
importe del (10) diez por ciento del 
valor del lote a que se desee optar; 
estas fianzas deberán constituirse en 
los sitios que se designan.

2. a Las proposiciones deberán
presentarse en pliegos cerrados y 
lacrados, en papel timbrado de la 
clase sexta, timbre de (4 70) cuatro 
pesetas con setenta céntimos, o en 
papel corriente reintegrado con la 
misma cantidad. También se podra 
utilizar el servicio de correos, depo
sitando los pliegos en una estafeta 
como valores declarados y por c- 
importe de la fianza provisional 

antes mencionada. t
En el sobre se escribirá con toda 

claridad lo siguiente:
«Subasta del arbolado del término 

municipal o subasta de arbolado del 
Canal de...., señor IngenieroJefe 
del Servicio Forestal de la Contede 
ración Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, Valladolid», Y en el re
verso se reseñarán el nombre y

rección del concursante.
3 a Serán excluidos los p ieo 

que hubieran sido impuestos en una 
estafeta con fecha posterior a a de 

admisión en las referidas o icm , 
que no se hubieran recibido 

L a« u s.«*¿ 
asimismo los que no vmier 
panados del resguardo que 

haber hecho 

7c"l9u,:r:a¿:Sa«i« 
das; tampoco serán »
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e n0 vinieran convenientemente 

lacrados.
4* El modelo de proposición 

deberá ajustarse al siguiente:
pon....... de anos de edad, natu-

T31 de....... provincia de . ..., en
representación de...., lo cual acre- 
dita con...., en posesión del certi
ficado profesional de laj.clase.. . ., 
núm. ■ •., =» relación con la enaje- 
ción anunciada en el «Boletín Ofi
cial” de la provincia de ...., en el 
termino municipal de......... ofrece
por el lote número...., lajcantidad 

de,... pesetas.
Hace constar que posee el certi

ficado profesional reseñado y Hoja 
de Compras, relativa al mismo, nú
mero ....... con “un saldo de ,...
metros cúbicos en .... de .... de 

195...
En.... a .... de... .de 195...

El interesado,

Las ofertas deberán hacerse para 
este lote y tenerse en cuenta su cla
sificación, en relación al Carnet que 
se posea.

5. a Abiertos los pliegos, serán 
rechazados los presentados por po
seedores de certificado, cuyo saldo 
de la Hoja de Compras sea inferior 
al del arbolado subastado.

La adjudicación provisional la 
hará la mesa al mejor postor; en 
caso de empate, se admitirán pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
procediéndose al sorteo si ninguno 
de los proponentes quisiera mejorar 
la oferta.

6. a La adjudicación definitiva 
del remate, se hará por el Ilustrí- 
simo Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, quien lo comunicará a las 

personas o sociedades que resulta
sen rematantes.

•• Dentro del plazo de ocho 
días natuales a contar de la fecha en 

que se comunique la adjudicación 
definitiva deberá el rematante de
positar en la Caja de la Confedera- 
ción la totalidad del importe del re- 
mate y obtener la licencia para e 
aprovechamiento que le será expe

dida por el Servicio Forestal de esta 
Confederación.

8.a Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, los de escritura pública 
en el caso que proceda, los de ges
tión técnica, debiendo efectuar estos 
ingresos como requisito indispensa
ble para la obtención de la licencia. 
También proporcionará el rematan
te los operarios necesarios para las 
operaciones de entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, de
biendo abonar asimismo el rematan
te el canon que determina el artícu
lo primero de la circular del Servi
cio de la Madera número 23, de fe
cha 6 de julio de 1950, «Boletín 
Oficial del Estado» del 21 del mis
mo mes, o el que con anterioridad 
a la subasta se establezca.

9. a La fianza que el rematante 
hubiera depositado para tomar par
te en la subasta, se elevará a defini
tiva, para responder de los daños 
que se pudieran causar durante el 
aprovechamiento.

Si al practicarse el reconocimien 
to final resultare que no habían si
do causados daños, le será devuelta 
la fianza, previas las formalidades 
reglamentarias.

10. El que no resultare adjudi
carlo podrá retirar la fianza desde 
el día siguiente al que se haga la 
adjudicación definitiva.

11. En el plazo de diez días a 
partir de la fecha del pago del re
mate será efectuada por el personal 
del Servicio Forestal la entrega co
rrespondiente, concurriendo también 
según cada caso, el representante 
nombrado por el Ingeniero encarga
do del canal, acequias, etc., donde 
radique la corta o el Ayuntamiento 
consorciante cuando el aprovecha
miento sea en terrenos cedidos por 
los Ayuntamientos. Una vez reali 
zada esta operación, podrá el rema
tante iniciar los trabajos de apeo 
del arbolado.

12. El rematante se hará res
ponsable desde el momento de la 
entrega hasta el del reconocimiento 
final de los daños ocasionados en la

zona de corta la de responsabilidad 
que se fija en una faja de 200 me
tros alrededor de aquélla, si no hu
llera denunciado al infractor, abo
nado como vía de multa el doble 
del valor de los productos destrui
dos o indebidamente aprovechados, 
restituyéndolos en su precio y abo
nando los daños causados.

13. El aprovechamiento se hara 
bajo la dirección del personal de 
esta Confederación que se designe 
para evitar, bajo su responsabilidad, 
que se cometan excesos o daños sin 
que la que éstos contraigan libere al 
rematante de las que pudieran al

canzarle.
14. El apeo de los árboles de

berá hacerse antes del día 10 de 
abril y la extracción de los produc
tos deberá estar ultimada el día 1 
de octubre, salvo autorización de 
prórroga que solamente se dara 
cuando especialísimas circunstancias 
lo aconsejen.

15. Una vez efectuado el apeo 
de los árboles, el rematante solicita
do! Servicio Forestal la realización 
de la contada en blanco, que se ha
rá en el plazo de diez días, no pu- 
diéndo retirarse ningún producto 
hasta tanto no se hubiere efectuado.

16. El rematante perderá los 
productos (que quedarán a benefi
cio de los propietarios del arbola
do), que no hubiesen sido extraídos, 
dentro del plazo señalado para ello, 
abonando, además los perjuicios a 
que hubiere lugar.

17. El corte de los árboles se 
hará por encima de la marca puesta 
al pie de los mismos, dejando el to
cón en el terreno con su parte radi
cal enterrada y aprovechando el re
matante el resto del árbol.

En los lotes del Canal de Casti
lla, las cortas se han de efectuar a 
matarrasa, quitándose todos los ár
boles, maderables y leñosos, y de
jándose el suelo completamente lim
pio de matorral y brotes, con la 
única excepción de los árboles fru

tales.
18. La extracción de productos 

de la corta se hará por los caminos
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que existan o por los sitios que se 
indiquen por el personal del Servi
cio Forestal.

19. El rematante queda obliga
do a dejar el terreno, una vez ulti
mado el aprovechamiento, entera, 
mente libre de despojos proceden
tes de la corta, excepto en lo refe
rente al tocón que se cita en el ar
tículo 17.

20. La Confederación podrá in
terrumpir el aprovechamiento cuan' 
do el adjudicatario, previamente ad
vertido o denunciado, persista en 
cometer daños en el terreno o en el 
arbolado o en contravenir las órde
nes de este pliego, sin perjuicio de 
exigirle las demás responsabilidades 
a que hubiere lugar.

21. El rematante no podrá ha
cer fuera de los sitios que le indi
que el personal del Servicio Fores
tal, y en los terrenos de aprovecha
miento, chozas, cobertizos, instala
ciones de sierras, depósitos, etcétera, 
obligándose además a retirar el ma
terial que le haya sido necesario pa
ra efectuar el aprovechamiento al 
finalizar éste, entendiéndose que si 
así no lo hiciera quedará a beneficio 
de la Confederación.

22. Este contrato se entiende 
hecho a riesgo y ventura y el rema
tante no podrá reclamar indemniza
ción alguna por razón de los per
juicios que la alteración de las con
diciones económicas, climatológicas 
ocualquiera otro accidente impre
visto le ocasionen, ni tampoco por 
la falta de árboles, en caso de ha
berse dado por satisfecho en el acta 
de entrega.

La cubicación dada por el Servi
cio Forestal se considerará admitida 
por el hecho de presentar proposi 
ción, por lo que en ningún momen
to se admitirán reclamaciones sobre 
el particular.

23. En los casos no previstos en 
este contrato, se estará a cuanto dis
pone la legislación vigente porque 
se rige la Administración Forestal 
del Estado en esta clase de aprove
chamientos. *

24. Vendrá obligado el rema

tante a suministrar cuantos datos le 
sean solicitados por el Servicio Fo
restal, acerca de las diferentes con
diciones de las maderas, precios de 
coste y explotación, etc., siendo de 
su cuenta los gastos que la toma de 
datos ocasione y en que en ningún 
caso podrá exceder del 5 por 1.000 
del importe del remate.

25. En las cortas en canales, 
acequias, etc., serán de cuenta del 
rematante los daños que pudieran 
causarse en las obras de fábrica y 
demás, siendo valorados estos daños 
por el Ingeniero encargado y comu 
nicándosele al rematante dentro del 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha de reconocimiento final pre
visto.

Si el rematante no estuviera de 
acuerdo con la tasación, habrá de 
presentar, en el plazo de quince 
días otra detallada, y en última ins
tancia resolverá el Ilustrísimo señor 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Si las reparaciones de los daños 
causados no pudieran llevarse a ca
bo antes de la terminación del apro
vechamiento, jabonará el rematante 
en concepto dé indemnización por 
perjuicios, la cantidad de 50 pesetas 
diarias, desde dicha fecha hasta el 
día en que se ultimen los trabajos.

26. El adjudicatario, antes de 
iniciar la corta, citará las líneas 
aéreas de conducción de energía 
eléctrica, etc., a que aquélla pueda 
afectar, a fin de que por la Jefatura 
del Servicio a que competa, se co
munique a las empresas correspon
dientes, y los rematantes de pastos, 
que está' autorizada la corta, para 
que se pongan de acuerdo en el 
sentido de causar la menor pertur
bación posible en los diversos apro

vechamientos, siendo de cuenta del 
rematante el abono de los daños 
que causare.

27. En las cortas del Canal de 
Castilla, tanto durante las operacio 
nes de corta como en las de tronza
do y saca, han de quedar entera
mente libres y transitables las ban
quetas y caminos de sirga, debiendo

atender el adjudicatario en todo 
momento, las indicaciones qUe |e 
sean hechas por los empleados del 
Canal.

28. Todas las cuestiones que pu
dieran surgir respecto a estos apto- 
vechamientos maderables, serán re- 
sueltas en última instancia por el 
limo. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero.

29. Todas las condiciones de si. 
tuación, límites, número de árboles, 
volúmenes y precios de cada lote’ 
son los que se publican en el «Bo
letín Oficial» de la provincia en 
que se encuentra y en el de Valla- 
dolid.

30. Se reserva a las entidades 
condueñas el derecho de tanteo en 
los lotes de su propiedad, cuya ma
dera necesiten para obras de carác
ter social o particular, según se tra
te de Ayuntamientos y Juntas veci
nales o de particulares, cuya cir
cunstancia, habrán de probar coa 
certificados idóneos, usando de esc 
derecho antes del transcurso dé seis 
días de la notificación del resultado 
de la subasta.

31. La mesa estará constituida 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Servi
cio Forestal, Sr. Abogado Jefe del 
Estado, Sr. Interventor Delegado de 
la Administración General del Es
tado y por un representante del 
Ayuntamiento propietario de los 
terrenos.

Valladolid, julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Justo Medrano.

Providencias judiciales
Burgos
Edicto

D. Angel Falcón García, Magistra
do, Juez de primera Instancia de 
Juzgado número 1 de esta ciuda 

de Burgos,
Por el presente edicto, hago s- 

ber: Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento judicial^ sumario e 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de D.a Aurora Manjuan 
déla Viuda y sus hijos D.a Bcmti,
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D, Pedro y D. José Luis Garille- 
ti Marijuán, como herederos del fa
llecido D. Ricardo Garilleti Gonzá
lez, contra D. Rafael Rodríguez Ga
lerón, mayor de edad, casado, y de 
esta vecindad, sobre garantía de 
préstamo, y en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, la finca 
que a continuación se expresa con 
lis condiciones que también se de
terminan, y para la cual se ha seña
lado el día 5 de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia de esta ca
pital, planta baja.

Finca que se subasta
Piso cuarto de la casa número 14 

(antiguo), de la calle de Laín Calvo 
y 11 (también antiguo), de la calle 
de Huerto del Rey, de esta ciudad, 
que linda, mirando desde la prime
ra calle, por su derecha con herede
ros de Teodoro Sáiz Zaparaín, iz
quierda Antonio Martínez, espalda 
calle de Huerto del R.ey, y frente 
calle de Latn Calvo. Consta de cin
co habitaciones, cuatro alcobas y 
servicios. A este piso, a los efectos 
de distribución de cargas . y benefi
cios de los elementos comunes, se 

el 15*30 por 100 del valor 
fetal del edificio de que forma parte.

Condiciones
Qt-e los autos y la certificación 

^'Registro de la Propiedad en que 
‘°Mtl la inserción literal de la últi- 
11 ,ns=riPción de dominio, así co- 

e no existir otros censos o 
potras y demás gravámenes que 
V-e se halla afecto a este proce 
®cnto se hallan de manifiesto, en 

'terciana.
Q e se entenderá que todo lici- 

acepta como bastante la titula
nte’:^ CatgaS ° 8ravamenes 
-hiere” yal °S,4prefcrentes-si los 
-uará L Cre“lt0 de* actor con- 

n Ementes, entendiéndose 
4 Y queda

ISrn °CnU ^Potabilidad de 
destinarse a su ex- 

°ncl Precio del remate.

Que servirá de tipo para la su
basta la cantidad de cincuenta mil 

pesetas, que consta en la escritura 
de hipoteca, y no se admitirá postu
ra alguna que no cubra o sea infe 
rior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la su
basta es indispensable consignar en 
la mesa del Juzgado o en lugar des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
precio del remate, sin cuyo requisi
to no será admitido.

. Dado en Burgos, a 2 de agosto 
de^!955.—El Juez de primera Ins
tancia, Angel Falcón García.—Ante 
mí, P. H., (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Riaza (Segovia)

Requisitoria
Sola Marcelino, de 56 años, viu

do, hijo de padre desconocido y de 
Angela Sola, pordiosero, natural de 
Fuentespina (Burgos), en ignorado 
paradero, procesado en causa nú
mero 7 de 1955, por desacato; com. 
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Riaza, con el fin de constituirse 
en prisión.*

Riaza, 1° de agosto de 1955.— 
El Juez de Instrucción, Luis M. Ló
pez Mora.—El Secretario, Amadeo 
Martín.

AW16S OFICIALES
MagisMiira lo líatelo le Burgos

Edicto
D. José Tomás López Bravo, Ma

gistrado de Trabajo suplente de 
esta capital y su provincia,
Hago saber: Que en esta Magis

tratura de mi cargo, se siguen pro. 
cedimientos gubernativos de apre
mio, bajo los números 263 y 293 de 
1955, contra el vecino de Los Bal- 
bases D. Alberto Torca, per adeu
dos de 859'18 pesetas y 1.135'84 
pesetas en el Régimen de Seguros 
Sociales, a instancias del Instituto 
Nacional de Previsión, en los cua'es, 
por providencia de esta fecha, ha 

sido acordado sacar a la venta en 
publica subasta de los bienes embar
gados en los mismos, los cuales se 
describirán a continuación, y la cual 
habrá de tener lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura, sita en 
la calle de Aparicio y Ruíz, 10, l.° 
de esta capital, el día 27 de los co
rrientes, a las doce de su mañana.

Bienes objeto de subasta
Diez ovejas, de raza churra, de 

tres años, blancas, en perfecto esta
do de sanidad, valoradas en 4.740 
pesetas.

Mentadas ovejas, se encuentran 
depositadas en poder del deudor 
D. Alberto Torca, en Los Balbases.

Referida subasta habrá de tener 
lugar como anteriormente se indica, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura, y se advierte a los que de
seen tomar parte en ella, ser requi
sito indispensable el consignarse 
previamente en la Secretaría el 10 
por 100 del valor de tasación dado 
a los mismos, y que no se admitirán 
posturas dentro de ella, que no lle
guen a cubrir el 50 por 100 del va
lor de tasación, adjudicándose pro
visionalmente al mejor postor y de
finitivamente de no hacerse uso por 
el Organismo acreedor del derecho 
de tanteo que le otorga la norma 6.a 
del artículo 7.° de la Orden de 8 de 
octubre de 1949.

Burgos, 3 de agosto de 1955.— 
José Tomás López Bravo.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Aprobada en principio, por la 

Corporación, propuesta número 2 
de suplementos de crédito, dentro 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio, por medio de transferencias, se 
pone de manifiesto que el expedien
te estará expuesto al público por 
espacio de quince días, contados a 
partir del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, durante los 
cuales se admitirán las reclamacio
nes que se formulen, por las perso
nas y motivos que determinan los 
artículos 656 y 657 de la Ley de 
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Régimen Local, que deberán pre
sentarse al Ilustrísimo señor Delega
do de Haciencia, por conducto de 
la Corporación, para los residentes 
en este término municipal y los no 
residentes en este término munici
pal y los no residentes en este tér
mino municipal y los no residentes 
directamente a la Delegación de Ha
cienda.

Aranda de Duero, 3 de agosto 
de 1955.—El Alcalde, Pedre Sanz 
Abad.

Alcaldía de Viliaverde Mogina
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de créditos, sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días 
hábiles, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el apar
tado 3.° del artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Viliaverde Mogina, 1 de agosto 
de 1955.—El Alcalde, Esteban Al- 
varez.

Alcaldía del Valle de Tobalina
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1954, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Tobalina, 1 de agosto 
de 1955.—El Alcalde.

Alcaldía de Quintanilla del Coco
Formados y aprobados por este 

Ayuntamientos los padrones para la 
exacción de los arbitrios municipa
les autorizados en el presupuesto 
municipal ordinario para el actual 
ejercicio de 1955, se encuentran de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por término de quin

ce días hábiles, a fin de que durante 
los mismos puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna reclamación.

Quintanilla del Coco, 30 de julio- 
de 1955.—El Alcalde, Prudencio 
Puente.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
ABONA A LOS IMPONENTES

En libretas ordinarias: el 2 % interés anual
En imposiciones a plazo año: el 3 %
En imposiciones a plazo 6 meses: el 2‘50 %

En cuentas corrientes vista: el 1 %
Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas:

Imposición máxima mensual 30 pesetas

Oficina donde está instalada la Caja de Ahorros Mun' 
Briviesca


